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4.° Por la Dirección General del Patrimonio del Estado se 
llevarán a cabos los trámites conducentes a la formalización de 
esta prórroga · del contrato. 

Lo digo a V L para sus conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V t muchos anos. 
Madrid 2 de febrero de 1962.-P D. , Juan Sánchez Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado. 

ORDEN de 3 de febrero de 1962 por la que se reconoce 
nueva cifra de capital social (1.000.000 N. F.), así como 
modificaciones estatutarias a la Dele.gación General 
para EspaiLa de la entidad «L' Abeille Pedrisco». 

Ilmo. Sr.: Vista la sol!citud presentada· por la Delegación 
para España de la Compañia francesa de Seguros «L'Abeille Pe
drisco», de que le sean · reconocidas las mo:lificaciones intLOdu
cidas en los articulos 5.0 y 25 de los Estatutos de la Sociedad, 
aSI como la nueva cifra de su capital social de 1.000.000 de nue
vos francos, según acuerdos adoptados en · Junta general de ac
cionistas celebrada el Paris el 20 de junio de 1961, y a cuyo 
fin ha remitido la documentación exigida en el artículo 27 del 
vigente Reglamento de Seguros; 

Visto el favorable informe emitido por ese Centro directo. y 
a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer las referidas mo
dificaciones estatutarias a la Delegación solicitante. autori~an
dole a hacer uso público en sus operaciones en España de la 
indicada cifra de su capital social. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de HJ62.-P. D., Alvaro de Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 3 de febrero de 1962 por la que se autoriza 
n ueva cifra de capital suscrito y desembolsado de pe
setas 600.000 a la entidad «Medica Española Quirúrgi
ca, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Compañía «Mé
dica Española QUirúrgica, S. A.», con domicilio en CÓldoba, 
Diario de Córdoba. número 20, en solicitud de aprobacIón de 
sus nuevas cifras de capital suscrito y desembolsado de .. 600 000 
pesetas y consiguiente reforma del articulo 5.0 de sus Estatutos 
sociales, a cuyo objeto ha presentado la documentación legal
mente exigida; 

Visto el mforme favorable de la Subdirección General de Se
guros de esa Dirección General. y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Entidad . citada sus 
nuevas cifras de capital suscrito y desembolsado de 600.000 pe
setas y la reforma introducida en el articulo 5.0 de sus Esta
tutos sociales. 

Lo que comunico a ' V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle 

Ilmo. Sr. Director general de Banca., Bolsa e Inversiones 

ORDEN de 3 de febrero de 1962 por la que se autoriza 
la ampliación de inscripción para el Ramo de Incen
dios, reaucción de operaciones a la provincia de Bar· 
celona, aprobación de garantias complementaria de 
fianza. defensa criminal y reclamación de daños pro· 
pios en responsabtlidad civil a la Entidad «Mutua de 
Empresas de Autómnibus». 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito presentado por «Mutua de Empre
sas de Autómnibus». con domicilio en la calle de Balmes, núc 
mero 127. Barcelona, en súplica ', de ampliación de inscJipclón 
en el Registro Especial de Entidades AsegmadOlas para el Ramo 
de Seguro de Incendios, aprobación de la garantia complemen
taria de fianza. defensa criminal y reclamación de daños pro
pios a los asegurados bajo póliza de responsabilidad civil, y re
ducción del ámbito de sus operaciones a la provincia de Bar
eelona. segi,tn acuerdos de Junta general extraordinaria de 31 de 
enero de 1961. a cuyo objeto ha presentado la documentación 
legalmente exigida; 

' Vistos los informes favorables de la Subdirección General' 
de Información Financiera y Estudios Actuariales y de la Sub
dirección General de Seguros de esa Dirección General, y a 
propuesta de V. L, 

Este Ministerio se ha servido acceder a lo solicitado, autorI
zando con esta fecha la petición de la Entidad citada y con 
aprobación de los documentos presentados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
. oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

RESOLfJCION de la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado por la que se concede a la «Funda
cion Cient¡/ica Doctor Márquez», de Madrid, la exen
ción ael impuesto Boore los oienes de las Personas Ju
ridtcas. 

. Visto el expediente promOVido por don Acacia Charrin y 
M!trtín Veña, Presidente del Patronato de la «Fundación Cien
tlÍlca Doct-or Marqutoz». de MaáriU, solicitando en I1lJmore de 
la misma eXención del impuesto sobre los oienes de las Per
sonas Juridicas . y 

Resultanuo que don Manuel Márquez Rodríguez, con resl- . 
dencla en Méjico. mediante escritura pUblica otorgada el 3 
d emayo de 1957. ante don Manuel Oños de Pandolit Ministro 
Plenipotenciario y representante. de España en Mcjic~ en fun- · 
ClOnes de Notario, instituyó en Madrid una Fundación de ca,. 
racter benetico-docente con la denommaclón de «.i<·unúaclOn 

. Cientifica Doctor Márquez». cuyo oOjeto es costear los "astas 
de matriculas y libros para estudiar la carrera de Medicma, 
y su correspondiente Doctorado en la Facultad de Medicma de 
Madrid hasta los derechos del título de Doctor y la pensión 
en un COlegio Mayor mientras duren los citados estudios a un 
alumno a alumna de nacionalidad española, que carezca de 
medios económicos suficientes para que puedan ser sUfra"ados 
por él o su familia y tensan buena conducta escolar. y con~eder 
cada dos años un premio denominado «premio del cincuente
nario de la Sociedad OftalmológICa Hispano-Americana» dota
do con 10000 pese.tas para premiar el mejor trabajo de of
talmología que se presente a este fin y cuyo título será anun-
ciado por la citada Sociedad; , 

Resultando que per Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 1 de mayo de 1958. se clasificó la Fundacióó de 
que se trata. como de beneficencia docente 

Resultando que los bienes de su patrimonio para los Que se 
solicita la exencíón consisten en 600.000 pesetas nominales en 
títulos de la· Deuda Perpetua Interior, 4 por 100. numero 22 
de la serie A; numeras 142.134/5. 157.435/8. 300.402/4, 300450/2, 
394.180/4, 585.537141; 5 de la serie B, números 61.516, 61.528, 
61.562, 117969/70; 13 de la sene C, núm oros 32.650/1, 35.327/8, 
36.598. 66.905. 66.914. 68.337, 91.478, 91.662/3, 91.684/4; 14 de 
la serie D. numeras 49.815/6. 57.556/ 61, 74.864/9; 4 de la serie 
E, números 63402/5, Y se depositaron éstos en 13 de diciembre 
de 1957 en el Banco de España. en Madrid, bajo resguardo nÚo 
mero 130.877. 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos Reales. de 15 de enero de 1959. el 
Director general de lo Contencioso del Estado, por delegaCión 

. del Ministro de Hacienda, resolverá los expedientes de exención, 
salvo en los casos de excepcional importancia. complejidad o 
trascendencia de la resolución que en ellos haya de dictarse; 

Considerando que segun los artículos 70. letra E) de la 
vigente Ley del Impuesto de Derechos Reales de 21 de marzo 
de 1958 y el 276. letra E) de su Reglamento. de 15 de enero 
de 1959 está exento del Impuesto sobre los bienes de las Per
sonas Juridicas, el patrimonio que de una manera directa e 
inmediata. sin interposición de personas, se halle afecto () ads
crito a la realización de un objeto benéfico de los enumerados 
en el articulo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1889. 
siempre que en él . se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas; 

Considerando que la Fundación denominada «Científica 
Doctor MárqllEz» ha sido reconocida como de beneficencia do
cente por la ' Orden de) Ministerio de Educación Nacional de 

de mayo de 1958; 
Considerando que los bienes estan directamente adscritos 

lL la realización de. su fin por ser de propiedad de la Fundación, 
Esta Dirección General ha acordado declarar exento del 

[mpuesto sobre los bienes de las Personas Juridicas el capital 
reseñado en el último resultando de este acuerdo, propiedad de 


